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Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al 
documento referido, de cuyo análisis, esta Asesoría Jurídica, se permite 
emitir la siguiente opinión legal : 

De los documentos que acompaña la recurrente para solicitar 
el otorgamiento del subsidio materia del asunto que nos ocupa, se ha llegado 
a establecer que en la partida de matrimonio, el causante consigna tres 
nombres (Pedro, Julián Segundo), mientras que en la partida de defunción, sólo 
figuran dos nombres (Pedro, Julián), lo cual genera dificultad para su 
calificación administrativa conforme a Ley. 

Sin embargo, con el propósito de facilitar la prosecución 
de la gestión del referido beneficio, se procedió a cotejar con la partida de 
nacimiento, la libreta electoral y otros documentos que obran en el legajo 
personal del causante, llegándose a establecer de que se trata de la misma 
persona; por lo que esta Asesoría Jurídica opina por la procedencia del 
otorgamiento del subsidio solicitado, de acuerdo a las coordinaciones 
efectuadas con la ONP. 
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